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“La función de la universidad pública de buscar excelencia académica 
de todos y cada uno de sus educandos, de perfeccionar sus cuadros 
docentes, de capacitar y acreditar a sus miembros para el mercado 
laboral, de realizar investigaciones científico tecnológicas, no es 
contradictoria, sino complementaria con su responsabilidad pública, 
social de atender prioritariamente las necesidades de desarrollo 
nacional y regional, buscando la redistribución del conocimiento y
la elevación de la calidad de vida de la comunidad en su conjunto”.

Ana Jaramillo



Presentación
Por intermedio de la Guía del Estudiante de Posgrado, 
presentamos un breve recorrido por la oferta curricular de 
la Universidad Nacional de Lanús. 
La Universidad y tal cual lo establece nuestro Estatuto “tiene como 
misión primaria contribuir a través de la producción y distribución de 
conocimiento y de innovaciones científico-tecnológicas, al desarrollo 
económico, social y cultural de la región, a fin de mejorar su calidad de 
vida y fortalecer los valores democráticos en el conjunto de la sociedad, 
articulando el conocimiento universal con los saberes producidos por 
nuestra comunidad”.
En este marco, la oferta de posgrado de la UNLa se organiza en 
Seminarios, Especializaciones, Maestrías y Doctorados tendientes 
a alcanzar la misión de la universidad, produciendo conocimiento 
socialmente relevante, con alto nivel académico, teórico y 
científico. 
“La oferta académica está organizada en torno de los cuatro 
Departamentos, en los que se inscribe cada carrera. En cada caso, 
la Guía presenta de manea sistematizada los Objetivos, el Plan de 
Estudios, el Perfil de Egresado y las direcciones de contacto para 
obtener mayor información”.    

La UNLa, breve reseña histórica
La Universidad Nacional de Lanús fue creada por Ley Nacional 
Nº 24496, el 7 de junio de 1995. En septiembre de ese año el 
Gobierno Nacional nombra como Rectora Organizadora a la 
Dra. Ana Jaramillo. En diciembre del mismo año se transfieren, 
por las Leyes Nacionales Nº 24750 y 24751, los terrenos ubicados 
en la calle 29 de Septiembre, con una superficie de 12 hectáreas, 
siendo uno de los espacios verdes más importantes de la región.

En palabras de la rectora Ana María Jaramillo: “La Universidad de 
Lanús era un sueño. Ahora ya es una realidad. La construimos entre 
todos y seguimos en su construcción. Es un proyecto colectivo y solidario 
que pretende cumplir con su responsabilidad social de formar con 
excelencia profesionales, intelectuales y técnicos así como ciudadanos 
construyendo con la comunidad y poniendo todo su esfuerzo en mejorar 
la calidad de vida de la misma.”
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Especializaciones
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Especialización en Abordaje
Integral de las Problemáticas Sociales 
en el Ámbito Comunitario

Acreditada por la CONEAU. Categoría “B”.

Título obtenido Especialista en Abordaje Integral 
de las Problemáticas Sociales en el Ámbito
Comunitario.

Objetivos
La Especialización se enmarca en las relaciones de cooperación que 
vienen manteniendo el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación 
y la Universidad Nacional de Lanús y dicta clases en las sedes de 
Posadas, de Tucumán, de San Juan, de Lanús y de Córdoba. 
Esta carrera busca formar especialistas para el desarrollo de 
políticas sociales en las comunidades desde una perspectiva de 
integralidad e interdisciplinariedad. 
El perfeccionamiento del ejercicio profesional tiene los propósitos de: 
Articular la formación académico-profesional de los cursantes con la 
capacitación en servicio - supervisar la aplicación de los conocimientos 
teórico metodológicos en la situación de intervención.
Generar un espacio de reflexión continua e intercambio con los pares 
sobre los requerimientos del contexto y las alternativas de respuestas.
Proveer instrumentos para el análisis de los ejes principales de 
la realidad social, económica, cultural y política con el fin de 

acrecentar la comprensión de la articulación de las prácticas de 
intervención profesional en dicha realidad. 
Desarrollar habilidades y destrezas tecno-metodológicas para 
el abordaje integral de problemáticas comunitarias desde una 
perspectiva promocional, territorial y multiactoral. 
Acompañar con tutorías y supervisión el entrenamiento teórico, 
metodológico y técnico de los cursantes.

Plan de estudios
Políticas Sociales. 
Epidemiología Social. 
Desarrollo Local y Estrategias participativas. 
Planificación Estratégica. 
Organización comunitaria y promoción social. 
Instrumentos de Intervención comunitaria. 
Redes sociales y otros dispositivos de articulación de actores.
Trabajo interdisciplinario de abordaje territorial. 
Practica supervisada en CIC.
Seminario de Integración. 
Elaborar un Trabajo Final Integrador.



Perfil del egresado
El especialista en Promoción Comunitaria deberá reunir una 
serie de aspectos formativos que hacen a las marcas identitarias 
profesionales de la carrera propuesta. la formación del profesional 
deberá demostrar competencias teóricas y conceptuales acerca de:
La dinámica comunitaria, sus actores y las redes relacionales que se 
desarrollan en su interior.
Las políticas sociales actuales y propósitos de desarrollo humano 
integral y promoción de derechos ciudadanos que las inspiran y 
nutren.
El desarrollo local como lógica de promoción social, como 
estrategia de crecimiento productivo y como medio para el 
fortalecimiento de la participación y la inclusión social.
Las problemáticas sociales prevalentes en el ámbito comunitario y 
en la región, desde la comprensión de su complejidad.

Informes
29 de Septiembre 3901 
1826 Remedios de Escalada, Lanús, 
Provincia de Buenos Aires, Argentina.
Tel. (0054-011) 5533-5600 internos 5268/5196 
abordaje@unla.edu.ar
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Especialización
en Epidemiología 

Acreditada por la CONEAU. Categoría “A”.

Plan de Estudios
Epidemiología: teorías y objetivos
Estudios Epidemiológicos
Herramientas de Análisis
Epidemiología en Sistemas y Servicios de Salud
Sistemas de Información
Seminarios de Integración e Investigación
Elaborar un Trabajo Final Integrador

Perfil del Egresado
El programa está dirigido a la formación de profesionales de la 
salud del ámbito público, privado y/o de la seguridad social, que en 
base a la adquisición de conocimientos, herramientas y capacidad 
de intervención en problemas desde un abordaje epidemiológico.

Director Dr. Marcio Alazraqui.

La Carrera inició sus actividades en el año 2008.

Título obtenido Especialista en Epidemiología.

La Carrera tiene una duración de dos años y una modalidad de 
cursada presencial.

Objetivos
La Carrera de Especialización en Epidemiología plantea un 
fuerte énfasis en la capacitación profesionalizante, es decir 
en la capacitación intensiva de la utilización de herramientas 
epidemiológicas para la resolución de problemas del proceso 
salud-enfermedad-atención.



El egresado adquirirá competencias para:
Implementar los conocimientos aprehendidos acerca de la 
epidemiología de manera de contribuir con la gestión de efectores 
y programas con el objetivo de mejorar las condiciones de vida de 
la población.
Desarrollar dispositivos de evaluación ex ante y ex post de los 
servicios y sistemas de salud, entendiendo a esta fase como 
imprescindible para la gestión de efectores y programas.
Evaluar, analizar y utilizar la información que se genera en su campo 
profesional y en el cotidiano de los servicios y sistemas de salud.
Formular, ejecutar, dirigir y evaluar planes, programas y proyectos 
de salud en la temática epidemiológica.
Participar de equipos capaces de brindar asistencia técnica a 
organismos gubernamentales y no gubernamentales en las áreas de 
pertinencia.

Informes
29 de Septiembre 3901
1826 Remedios de Escalada, Lanús
Provincia de Buenos Aires, Argentina
Edificio Leonardo Werthein
Tel. (0054-011) 5533-5600 internos 5959/5960
ceepi@unla.edu.ar 
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Especialización 
en Gestión en Salud 

Acreditada por la CONEAU. Categoría “B”.

Director Mg. Jorge Arakaki.

La Carrera inició sus actividades en el año 2006.  

Título obtenido Especialista en Gestión de Salud.

La Carrera tiene una duración de dos años y una modalidad de 
cursada presencial.

Objetivos 
El programa de la Especialización ofrece una oportunidad para 
profundizar el estudio de los principales aspectos y problemas que 
enfrentan los servicios y sistemas de salud para brindar atención a 
la población. 

Plan de Estudios
Planificación. 
Sistemas de Información para la Gestión. 
Gestión de Organizaciones de Salud. 

Programación y Evaluación. 
Seminario de Integración e Investigación. 
Elaborar un Trabajo Final Integrador.

Perfil del Egresado
La carrera está orientada a la formación de recursos humanos 
capacitados para la planificación y la gestión de sistemas de salud 
en los ámbitos públicos y no gubernamentales. Los profesionales 
estarán preparados para la programación y la evaluación de 
políticas de los sistemas de salud de la región y el país.

Informes 29 de Septiembre 3901 
1826 Remedios de Escalada, Lanús, 
Provincia de Buenos Aires, Argentina.
Tel. (0054-011) 5533-5600 / Internos 5959 y 5960
ceges@unla.edu.ar
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Especialización 
en Salud Mental Comunitaria 

Acreditada por la CONEAU.

Director Dr. Emiliano Galende.

La Carrera inició sus actividades en el año 2007, en el marco de 
un convenio de cooperación con el Ministerio de Bienestar Social 
(Sede La Pampa) y con la Municipalidad de Lanús (Sede Remedios 
de Escalada).

Título obtenido Especialista en Salud Mental Comunitaria.

La Carrera tiene una duración de dos años y una modalidad de 
cursada presencial.

Objetivos
Brindar a los alumnos la posibilidad de adquirir conocimientos con 
alto grado de especialización en el área de salud, para aquellos 
profesionales que se desempeñen en dicho campo. El diseño 
curricular apunta a un especialista en la salud desde la perspectiva 
de los gestores sociales, capaz de organizar, administrar o 
supervisar un servicio tanto en hospitales como en unidades 
sanitarias de menor envergadura, poniendo énfasis en la capacidad 

de diagnosticar o interpretar problemáticas epidemiológicas, 
planificando, gestionando y evaluando acciones específicas 
dentro de la perspectiva de la atención primaria de salud (APS), 
integrando sus acciones y las del equipo de salud, desde una 
perspectiva interdisciplinaria, a las de otros profesionales que se 
desempeñan en dicho campo.

Plan de Estudios
Fundamentos y Organización del Campo de la Salud Mental 
Comunitaria.
Salud Pública, Epidemiología e Investigación en Salud Mental.
Planificación y Gestión de Servicios de Salud Mental.
Las Estrategias para la Atención.
Elaborar un Trabajo Final Integrador.

Perfil del Egresado
Al finalizar el proceso de la Carrera, los profesionales estarán 
capacitados en el campo de la Salud Mental Comunitaria y 
desarrollarán actitudes tendientes a la modificación de las prácticas 
de los servicios públicos de salud mental.



El egresado adquirirá competencias para:
Abordar científicamente los problemas de salud y enfermedad 
mental en la comunidad.
Desarrollar las destrezas y aptitudes necesarias para una 
comprensión de los problemas en el territorio social en el que 
se gestan de manera de implementar diagnósticos en el seno 
comunitario, que funcionen como insumos para poder analizarlos, 
comprenderlos, prevenirlos y resolverlos, integrando la toma 
de decisiones con información y participación de la comunidad 
interviniente. 
Poseer conocimientos para la planificación y la gestión de servicios 
de salud mental: su evaluación de calidad, eficiencia, eficacia y 
efectividad.
Estar entrenados para utilizar las herramientas de la investigación, 
especialmente clínica y epidemiológica, y el empleo de 
conocimientos en la puesta a prueba entre teorías y práctica 
comunitaria e institucional.
Desarrollar su práctica en equipos interdisciplinarios e 
intersectoriales.
Responder a las necesidades en salud mental y a las demandas 
de la comunidad desde el ámbito institucional de los servicios e 
integrando a éstos en la comunidad.

Informes
29 de Septiembre 3901 
1826 Remedios de Escalada, Lanús, 
Provincia de Buenos Aires, Argentina.
Tel. (0054-011) 5533-5600 interno 5124
vbosio@unla.edu.ar 
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Maestría en Epidemiología, Gestión y 
Políticas de Salud 

Acreditada por la CONEAU. Categoría “B”.

Director Mg. Leonardo Federico.

La Carrera inició sus actividades en el año 1998.

Título obtenido Magíster en Epidemiología, Gestión
y Políticas de Salud.

La Carrera tiene una duración de dos años y una modalidad de 
cursada presencial.

Objetivos
El programa de Maestría provee una oportunidad para profundizar 
el estudio de los principales aspectos y problemas que enfrentan 
la atención de la salud y servicios. Los principales objetivos del 
programa son: 
Proveer una amplia perspectiva sobre organización y gestión 
de programas, servicios y/o sistemas de salud en relación con 
los modelos de atención, jerarquizándose el enfoque social y la 
contextualización de los problemas “en” y “de” salud. 
Desarrollar un amplio conocimiento acerca de la epidemiología 

y de sus usos para realizar diagnósticos de salud, para evaluar 
la eficiencia y eficacia de las intervenciones sanitarias y para la 
aplicación a los sistemas y servicios de salud. 
Brindar un marco referencial para el análisis de las políticas públicas 
de salud y para el estudio, la formulación y evaluación de las 
políticas organizacionales. 
Desarrollar la capacidad de investigar desde un enfoque crítico y 
creativo que vincule la teoría y la práctica a fin de dar respuesta a 
los problemas que se enfrentan. 
Desarrollar habilidades y destrezas para una gerencia efectiva, la 
implementación de políticas y para el uso de la epidemiología. 
Generar un sistema que produzca estudios e información confiable 
sobre servicios de salud. 
Promover la elaboración de proyectos para el mejoramiento de la 
calidad de los servicios de atención de la salud articulando con la 
formación del personal de salud, ya sea a través de la capacitación 
en servicio como a través de la especialización en el Programa de 
Maestría. 
Proveer asistencia técnica a organizaciones gubernamentales y no 
gubernamentales en las áreas de competencia de la Maestría.



Plan de Estudios
Planificación y Políticas. 
Epidemiología, Teorías y Objetos. 
Estudios Epidemiológicos. 
Herramientas de Análisis.
Gestión. 
Programación y Evaluación. 
Seminarios de Integración. 
Seminarios de Tesis. 
Elaborar y defender una Tesis. 

Perfil del Egresado
El egresado de la Maestría adquirirá herramientas teóricas y 
epistemológicas en el campo de la  epidemiología y las políticas de 
Salud. Su formación le permitirá analizar e intervenir en la gestión 
de la planificación de las políticas de la salud en el ámbito público 
y no gubernamental. Estará capacitado para la investigación en  
temas de epidemiología y gestión de la salud.

Informes 
29 de Septiembre 3901
1826 Remedios de Escalada, Lanús
Provincia de Buenos Aires, Argentina
Edificio Leonardo Werthein
Tel. (011) 5533-5600 Int. 5959 y 5960
megyps@unla.edu.ar
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Maestría en Salud Mental 
Comunitaria 

Acreditada por la CONEAU. Categoría “B”.

Director Dra. Marcela Botinelli.

La Carrera inició sus actividades en el año 1998.

Título obtenido Magíster en Salud Mental Comunitaria.

La Carrera tiene una duración de dos años y una modalidad de 
cursada presencial.

Objetivos
Diseñar un nuevo modelo de capacitación en Salud Mental 
Comunitaria, dirigido a profesionales diversos que enfrentan de 
forma práctica e institucional problemas de Salud Mental de la 
comunidad. Integrar en dicha capacitación acciones de asistencia, 
investigación local y la aptitud de difusión en la comunidad e 
instituciones sobre los valores de Salud Mental. Orientar la 
formación de los profesionales de grado hacia modelos de 
integración con otros profesionales, con instituciones, sectores del 
Estado y organismos de la comunidad, a partir de los problemas 
de Salud Mental. Implementar en el curso de la capacitación un 

sistema de evaluación continúa del proceso de aprendizaje, de 
sus resultados y su impacto, en la comunidad y en las instituciones 
donde se realicen las prácticas.

Plan de Estudios
Fundamentos de Salud Mental Comunitaria.
Políticas Sociales y Salud Mental.
Salud Colectiva.     
Dimensión Institucional de las Prácticas Comunitarias.   
Problemática de Niños y Adolescentes.
Atención de la salud mental.          
Teoría y Práctica de la Investigación.     
Seminarios de Integración.
Elaborar y defender una Tesis.

Perfil del Egresado
Se buscará que los objetivos propuestos garanticen a quienes 
egresen de la Maestría su capacidad para:
Abordar científicamente problemas de Salud Mental de la 
comunidad o de los individuos y asumir la resolución de ellos.



Adquirir destrezas y aptitudes necesarias para una comprensión 
de los problemas en el desarrollo de la comunidad, para poder 
diagnosticarlos y comprenderlos, prevenirlos y resolverlos, 
integrando la toma de decisiones con información y participación 
de la comunidad interviniente.
Utilizar las herramientas de investigación, especialmente en la 
comunidad y el empleo de conocimientos en la puesta a prueba 
entre teorías y práctica comunitaria y/o institucional.
Actuar en equipos interdisciplinarios  y poder fundamentar el 
avance hacía la transdisciplina en Salud Mental.
Responder a las necesidades de Salud Mental en la comunidad y a 
las demandas del individuo, para potenciar los recursos en Salud 
Mental de la comunidad y de los individuos.
Participar en el diseño de programas específicos de Salud Mental 
Comunitaria.
Difundir desde la participación sectorial o institucional de los 
maestrandos los valores de Salud Mental.

Informes
29 de Septiembre 3901 
1826 Remedios de Escalada, Lanús, 
Provincia de Buenos Aires, Argentina.
Tel. (0054-011) 5533-5600 interno 5126 
posgradosmc@unla.edu.ar 
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Doctorado 
en Salud Mental Comunitaria 

Acreditada por la CONEAU. Categoría “A”.

Director Dr. Emiliano Galende.

Posgrado Internacional con convenios con las Universidades de 
Concepción (Chile), Mayor de San Simón, Cochabamba (Bolivia), 
Granada y Sevilla (España), Nova de Lisboa (Portugal), Royal Free 
and University College y Londres University (Reino Unido).

La Carrera inició sus actividades en el año 2004.

Título obtenido Doctor en Salud Mental Comunitaria

La Carrera tiene una modalidad de cursada presencial.

Objetivos
La concreción de la reforma de la atención psiquiátrica y la 
creación, gestión y evaluación de servicios comunitarios como 
alternativa a la atención tradicional en los hospitales psiquiátricos, 
dependerá en gran parte de contar con investigaciones rigurosas 
y profesionales capacitados y comprometidos con tales objetivos. 
Concordante con estos objetivos se hace necesario desarrollar 

en el mayor nivel académico la formación de docentes e 
investigadores en salud mental comunitaria que, además de 
la gestión técnica de programas y servicios, colaboren en las 
universidades para orientar los programas de las carreras de grado 
hacia estos nuevos criterios de atención de la salud mental.

Plan de Estudios
Fundamentos del Campo de la Salud Mental Comunitaria.
Teorías y Prácticas de la Comunidad.
Planificación Estratégica de Servicios Comunitarios.
Aspectos Éticos y Jurídicos de Salud Mental.
Epidemiología Psiquiátrica, Estadísticas y Sistemas de Registros.
Evaluación de los Sistemas de Atención - Instrumentos de 
Evaluación.
Evaluación Centrada en Contextos Socio-Familiares.
Estudios de Costos de la Atención.
Epidemiología y Servicios en el Contexto Latinoamericano.
Teoría y Práctica de la Investigación.
Taller de Tesis.



Integración de Cuidados de Salud Mental en la Atención Primaria 
de la Salud.
Salud Mental en Niños y Adolescentes.
Elaborar y defender una tesis.

Perfil del Egresado
Se buscará que estos objetivos, y en el marco de estas estrategias 
de formación, garanticen a quienes realicen el programa de 
doctorado su capacidad para:
Poder abordar científicamente los problemas de salud y 
enfermedad mental en la comunidad.       
Adquirir destrezas y aptitudes necesarias para una comprensión 
de los problemas en el desenvolvimiento de la comunidad, para 
poder diagnosticarlos y comprenderlos, prevenirlos y resolverlos, 
integrando la toma de decisiones con información y participación 
de la comunidad interviniente.
Poseer conocimientos para la planificación y la gestión de servicios 
de salud mental y su evaluación de calidad, eficiencia y eficacia, 
prestando asistencia técnica al sector publico y privado.
Estar entrenados para utilizar las herramientas de la investigación, 
especialmente vinculadas a los servicios y la comunidad, y el 
empleo de conocimientos en la puesta a prueba entre teorías y 
practica comunitaria y/o institucional.
Producir información epidemiológica y diseñar programas de salud 
mental en la comunidad.
Asumir responsabilidades docentes a nivel universitario de grado 
y de Postgrado, como asimismo propender al desarrollo de la 
investigación en Salud Mental por parte de las universidades.

Informes
29 de Septiembre 3901 
1826 Remedios de Escalada, Lanús, 
Provincia de Buenos Aires, Argentina.
Tel. (0054-011) 5533-5600 interno 5124
vbosio@unla.edu.ar 
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Doctorado 
en Salud Colectiva

Con Reconocimiento Oficial Provisorio de la CONEAU.

Director Dr. Marcio Alazraqui.

La carrera inició sus actividades en 2012.

Título obtenido Doctor en Salud Colectiva.

La carrera tiene una duración de 2 años y una modalidad de 
cursadas presencial.

Objetivos
El objetivo general del programa es formar profesionales de alto 
nivel, capaces de generar conocimientos innovadores a través 
de la investigación científica, operar con elementos teóricos, 
metodológicos e instrumentales que les permitan el desarrollo de 
investigaciones relevantes en el campo de la Salud Colectiva, así 
como desempeñar tareas docentes y de asesoría profesional en las 
áreas específicas del programa.

Plan de Estudios
Ciclo de Formación Básica 
(materias comunes a las tres orientaciones):
Teorías de Salud Colectiva
Epistemología y Salud
Seminario de Tesis 1
Seminario de Tesis 2
Seminario de Tesis 3
Métodos cualitativos / Métodos cuantitativos

Ciclo de Formación Orientada
(materias correspondientes a la orientación elegida):
Seminario de Formación Orientada 1
Seminario de Formación Orientada 2
Seminario de Formación Orientada 3
Actividad de Formación Orientada 
(en un tema particular dentro de la orientación)

Elaborar y defender una tesis



Perfil del Egresado
El egresado del Doctorado en Salud Colectiva tendrá una sólida 
formación en marcos teóricos y epistemología de ciencias de la 
Salud Colectiva así como en estrategias de investigación cualitativa, 
cuantitativa y triangulación metodológica. Tendrá fundamentos 
teórico-conceptuales y metodológicos sobre el funcionamiento 
de las organizaciones de salud y sobre epidemiología, gestión, 
políticas de salud y ciencias sociales en salud. De esta forma, el 
egresado estará capacitado para elaborar, desarrollar y dirigir 
investigaciones, para formar personal sociosanitario de nivel de 
grado y posgrado, así como para actuar profesionalmente en 
organizaciones nacionales e internacionales en el campo de la Salud 
Colectiva.

Desde el punto de vista de los conocimientos su formación 
profesional le permitirá:
Tener en cuenta los diferentes marcos teóricos y estrategias de 
análisis orientadas a abordar problemáticas sociales y de salud.
Considerar la complejidad de cualquier objeto de estudio del 
campo de la Salud Colectiva tomando en cuenta tanto aspectos 
metodológicos, como relacionados a la historicidad del objeto y el 
contexto socio-político en el que está inmerso.
 Analizar las problemáticas sociales y las políticas de salud con 
énfasis en la realidad latinoamericana.

Desde el punto de vista de las habilidades podrá demostrar compe-
tencias metodológicas, procedimentales e instrumentales para:
Articular -considerando su complejidad- los planos social, político, 
organizacional y epidemiológico en el análisis de distintas situaciones 
de salud siendo capaz de generar información y conocimiento sobre 
sistemas y servicios de salud dirigidos a la acción.

Desarrollar investigaciones y/o dirigir líneas de investigación 
vinculadas al campo de la salud; sean proyectos o líneas 
de desarrollo teórico y/o metodológico, procedimental e 
instrumental.
Desempeñar funciones directivas, de gestión y de consultoría 
técnica en organizaciones e instituciones sanitarias, 
gubernamentales y no gubernamentales, en las áreas de 
competencia del Programa de Doctorado.
Participar en procesos de formación de investigadores, mediante la 
activa participación en actividades de docencia e investigación.
Desde el punto de vista de las actitudes será capaz de demostrar 
competencias éticas y destrezas en el desempeño que se pongan 
de manifiesto al:
- Considerar la ciudadanía, necesidades y derechos, así como las 
diferencias culturales de los sujetos involucrados.
- Reconocer el papel de las políticas públicas en favorecer la 
integración social y en disminuir las desigualdades sociales.
- Trabajar en la articulación intersectorial teniendo en cuenta los 
distintos actores involucrados y la coyuntura e historicidad de los 
procesos vigentes.
- Reconocer y solicitar oportunamente la colaboración de otros 
profesionales del campo de la salud en el campo de práctica de la 
Salud Colectiva de modo de enriquecer la tarea interdisciplinaria.
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1826 Remedios de Escalada, Lanús
Provincia de Buenos Aires, Argentina
Edificio Leonardo Werthein
Tel. (0054-011) 5533-5600 internos 5956/5960
doscolectiva@unla.edu.ar 
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